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SABilAS }I 90 Dependencia: Secretaría de Desarrollo Urbano

Asunto: Carta Respons¡vaCIUDAD ¡I'.¡ró .raa¡ ¡al - ti

No. de Folio de Perm¡so de construcc¡ón: 076

Sabinas Hidalgo, N.L. a 30 de NOVIEMBRE del 2022

REMODELACIÓT{ DE FARMACIA CON TIENOA DE

Con retación at proyecto de c0NvENrENClA (FARMACIAS BENAVIDES SAB que se encuentra a nombre de

CARLOS MARIO VILLARREAL GARZA Y ALICIA VARA JIMENEZ

Ou¡en es eL propietario det mismo. hacemos constar que

estructurates y p[anos arqu¡tectónicos (en su caso) además

ejecución de ta obra y et cumptir con [o establec¡do por et A

Ordenam¡ento Territoriat y Desarrotto Urbano para et Estado de

ta SecretarÍa de 0esarro[[o Urbano Municipa[. asícomo at Munici

nos responsabiLizamos at 100% de los cátcutos

de [as especificaciones mater¡ates y procesos de

rtícuto 31ó de [a Ley de Asentamientos Humanos.

Nuevo León. Destindando de toda responsabitidad a

pio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León.

ATENTAMENTE

C, CONTRATISTA O D.R.O.

ARQ. GUII.LERMO HERRERA GAUNA

C, PROPIETARIO
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CARTOS MARIO VITIARREAT GARZA Y ATICIA VARA

JIMENEZ


